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ORDEN de 14 de diciembre de 2016 por la que se convoca la concesión de 
incentivos destinados a favorecer la contratación de personas con 
discapacidad en el mercado ordinario de trabajo en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2017. (2016050462)

Mediante el Decreto 192/2016, de 29 de noviembre (DOE núm. 233, de 5 de diciembre), se 
publicaron las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a favorecer la integración 
laboral de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.

El artículo 15 de dicho decreto establece que el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones establecidas en el mismo, es el de concesión directa mediante convocato-
ria abierta, en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
tratarse de una subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, 
mediante la incorporación al mercado laboral de personas desempleadas con especiales 
dificultades de inserción. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social 
que llevan aparejadas y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar 
un orden de prelación en la concesión de las ayudas justifica el régimen de concesión 
directa.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará a instancia de parte y 
vendrá precedido de una convocatoria aprobada por orden de la persona titular de la Conse-
jería de Educación y Empleo, publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por tanto, con arreglo a lo estipulado en el citado Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, se 
procede al dictado de la presente orden por la que se realiza la convocatoria pública de las 
ayudas previstas en el artículo 1 de dicho decreto, fijando el importe de créditos presupues-
tarios a los que se imputan las citadas subvenciones.

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con los artículos 36 
k) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Por medio de la presente orden se aprueba mediante tramitación anticipada la convocatoria 
pública correspondiente al ejercicio 2017 de las subvenciones dirigidas a favorecer la integra-
ción laboral de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo reguladas por 
el Decreto 192/2016, de 29 de noviembre (DOE núm. 233, de 5 de diciembre), a través de 
los siguientes programas:



Martes, 3 de enero de 2017
292

NÚMERO 2

— Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapaci-
dad desempleadas en empresas ordinarias o la incorporación de las mismas como 
personas socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado 
y Sociedades Laborales.

— Programa II: Subvenciones para la contratación indefinida por empresas ordinarias de 
personas con discapacidad con especiales dificultades de integración laboral procedentes 
de los enclaves laborales.

— Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales en 
indefinidos celebrados con personas con discapacidad.

— Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias.

— Programa V: Subvenciones para la adaptación del puesto de trabajo, dotación de medios 
de protección personal o eliminación de barreras arquitectónicas.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 192/2016, de 29 de noviem-
bre, podrán ser beneficiarios/as de estas subvenciones, los/las profesionales colegiados/as 
y empresas, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro, que, en su condición de emplea-
dores y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en la presente norma, reali-
cen contrataciones de personas con discapacidad.

2. Asimismo podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las 
uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos 
en cada caso, realicen contrataciones de personas con discapacidad.

3. Se excluyen como beneficiarios/as de estas ayudas:

a. Las empresas de trabajo temporal salvo cuando realicen contrataciones de personas 
con discapacidad para prestar servicios bajo su dirección que no sean cedidos a empre-
sas usuarias.

b. Las Administraciones Públicas; Internacionales, Comunitarias, Estatales, Autonómicas, 
Locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públi-
cos, entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cual-
quier entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y 
sea cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o 
de designación de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o direc-
ción, directa o indirectamente, sea ostentado por Administración Pública, o su patrimo-
nio o su financiación directa o indirectamente sea constituido o provenga en su mayor 
parte de fondos públicos.
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En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades 
encuadradas en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, así como las entidades 
encuadradas en el sector público institucional establecido en el título II de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, tanto cuando inter-
vengan autónomamente o como entidades asociadas o vinculadas, entendiéndose 
dichas relaciones de conformidad con lo estipulado con el artículo 3 del Anexo de la 
Recomendación 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas.

c. Las entidades que desarrollen actividades agrícolas, ganaderas o forestales. Así mismo, 
se excluyen de estas ayudas el sector del carbón, las actividades del sector de la pesca 
y la acuicultura, y las actividades de producción primaria de los productos agrícolas que 
figuran en el Anexo I del Tratado de la CE.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en la presente convoca-
toria es el de concesión directa mediante convocatoria abierta, según lo dispuesto en los artí-
culos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Artículo 4. Plazo de presentación de solicitudes, forma de presentación y docu-
mentación.

1. Se presentará una solicitud de ayuda por cada contratación realizada, excepto cuando 
haya más de una contratación y tengan la misma fecha de inicio, en cuyo caso, se podrán 
acumular todas las contrataciones en una misma solicitud.

2. El plazo de vigencia de la presente convocatoria a efectos de presentación de solicitudes 
será de un año a contar a partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial del 
Extremadura la orden de convocatoria y el extracto de la misma, conforme a lo previsto 
en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Para las contrataciones y transformaciones realizadas durante el período de vigencia de la 
convocatoria las entidades interesadas deberán solicitar las subvenciones dentro del plazo 
de dos meses, contado a partir de la fecha de inicio de la contratación o de la transforma-
ción objeto de los beneficios regulados en la presente norma. Para las adaptaciones al 
puesto de trabajo, dotación de medios de protección personal o eliminación de barreras 
arquitectónicas, las entidades interesadas deberán solicitar la subvención dentro del plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de realización efectiva de las mismas. A estos 
efectos se entenderá por realización efectiva, la fecha de emisión de la factura en firme 
justificativa de las actuaciones realizadas.

No obstante lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 14 del 
Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, se habilita un plazo de dos meses a contar desde 
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la entrada en vigor de la presente orden para que puedan presentarse solicitudes relativas 
a los programas convocados en la misma para las inversiones realizadas o los contratos 
cuyas fecha de inicio se hayan producido entre el 1 de mayo de 2016 y el día anterior a la 
entrada en vigor de la presente orden.

4. La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 192/2016, de 29 de 
noviembre, las solicitudes de las subvenciones se presentarán en el modelo normaliza-
do de solicitud del Anexo I, debidamente firmado por el/la representante legal de la 
entidad solicitante, y cumplimentado en todos sus extremos, que estará disponible en 
la página www.extremaduratrabaja.es, y deberá ir acompañada de la documentación 
siguiente:

A) DOCUMENTACIÓN COMÚN A APORTAR NECESARIAMENTE:

a. En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse copia del documento que 
acredite el poder de representación ante la Administración o nota simple del Registro 
Mercantil.

b. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la 
vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda desde la fecha de la primera 
contratación por la que se solicita subvención, hasta un mes después de la última 
contratación solicitada, de todos los códigos de cuenta cotización de la entidad en 
Extremadura.

c. Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a 
la vida laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención. No 
será necesario aportar este documento en el caso de que la persona trabajadora por 
cuyo contrato se solicita subvención autorice al órgano gestor a solicitarlos al orga-
nismo correspondiente, mediante la firma de la casilla correspondiente del Anexo III 
“Declaración expresa y responsable sobre el acceso a los datos de las personas 
trabajadoras contratadas”, debidamente cumplimentado.

d. Fotocopia del certificado de discapacidad completo de las personas trabajadoras 
objeto de las nuevas contrataciones, o documento acreditativo de tal condición 
emitido por el órgano competente a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. No será 
necesario aportar este documento en el caso de que la persona trabajadora contra-
tada autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante 
la firma del Anexo III “Declaración expresa y responsable sobre el acceso a los datos 
de las personas trabajadoras contratadas”.
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Si las personas trabajadoras no prestan su consentimiento o existen dificultades 
técnicas que impidan a la Administración obtener la información quedará obligado a 
aportar dicha documentación. 

e. Declaración de la empresa donde se detallen la descripción del puesto de trabajo, 
características técnicas de dicho puesto, así como la capacidad requerida del 
trabajador.

f. Si la entidad solicitante es una Sociedad Civil, Comunidad de Bienes o Unión Tempo-
ral de Empresas deberá presentar el Anexo II debidamente firmado por el/la repre-
sentante/es legal/es de la entidad.

g. Anexo III debidamente cumplimentado.

h. En el supuesto de solicitarse el incremento adicional por la implantación de un Plan 
de Igualdad en la empresa, copia auténtica del Acta de la Comisión de Igualdad o 
Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan, constituidas en la empresa, acredi-
tativa de la implantación de las medidas que, tras la realización del diagnóstico 
inicial de género, intentan favorecer condiciones de igualdad y paliar o corregir 
situaciones de desigualdad.

B) DOCUMENTACIÓN COMÚN A APORTAR SI LA ENTIDAD DENIEGA LA AUTORIZACIÓN A 
LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS:

a. Fotocopia del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate 
del/la representante legal de una persona jurídica. Si el solicitante es persona jurídi-
ca, copia auténtica del NIF de la entidad.

b. Fotocopia de la comunicación del contrato/s al correspondiente Servicio Público de 
Empleo de las personas trabajadoras por los que se solicita la subvención.

c. En el caso que se solicite el Incremento adicional derivado de la Cláusula de Respon-
sabilidad Social, certificación emitida por el Registro de Empresas Socialmente 
Responsables de Extremadura, dependiente del órgano con competencias en la 
materia, donde se reflejen las fechas de calificación e inscripción en el mismo.

C) DOCUMENTOS ESPECÍFICOS:

1) Programa I: Subvenciones a la contratación indefinida de las personas con discapaci-
dad en empresas ordinarias o la incorporación de trabajadores con discapacidad 
como personas socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas de Trabajo 
Asociado y Sociedades Laborales:

En el supuesto de que la subvención se solicite por la incorporación de socios traba-
jadores en Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales se 
deberá aportar copia auténtica de documento expedido por el órgano competente de 
la sociedad, en el que se hagan constar las personas socias trabajadoras que la 
componen.
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2) Programa II: Subvenciones para la contratación indefinida por empresas ordinarias 
de personas con discapacidad con especiales dificultades de integración laboral 
procedentes de los enclaves laborales:

— DOCUMENTACIÓN NECESARIA:

Copia auténtica del contrato de enclave laboral suscrito entre la empresa ordina-
ria y el Centro Especial de Empleo.

— DOCUMENTACIÓN A APORTAR SI LA ENTIDAD DENIEGA LA AUTORIZACIÓN A LA 
CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS:

a. Copia de la comunicación al Servicio Extremeño Público de Empleo del contrato 
de enclave laboral suscrito entre la empresa ordinaria y el Centro Especial de 
Empleo.

b. Copia de la comunicación al correspondiente Servicio Público de Empleo del 
contrato de trabajo que tenía suscrito con el Centro Especial de Empleo duran-
te el periodo de permanencia en el enclave laboral.

3) Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales 
en indefinidos celebrados con personas con discapacidad:

— DOCUMENTACIÓN A APORTAR SI LA ENTIDAD DENIEGA LA AUTORIZACIÓN A LA 
CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS:

Copia de la comunicación al correspondiente Servicio Público de Empleo del 
contrato de trabajo temporal que es objeto de la transformación y las prórrogas, 
si las hubiere.

4) Programa V. Subvenciones para la adaptación del puesto de trabajo, dotación de 
medios de protección personal o eliminación de barreras arquitectónicas:

Copia auténtica de la/s factura/s en firme que acredite/n el gasto realizado, junto 
con el documento acreditativo del pago.

6. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

7. Según el artículo 28 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para la consulta de la 
identidad personal del empresario individual o representante legal de la entidad, la vida 
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laboral de la entidad, relativa a todos los códigos de cuenta de cotización, la representa-
ción legal de la entidad ante la Administración, la comunicación de los contratos de los 
trabajadores por los que se solicita subvención, la documentación acreditativa de empre-
sa socialmente responsable, la comunicación al Servicio Extremeño Público de Empleo 
del contrato de enclave laboral suscrito entre la empresa ordinaria y el Centro Especial 
de Empleo y los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería compe-
tente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, la entidad podrá 
denegar expresamente la autorización al Servicio Extremeño Público de Empleo a 
consultar dichos documentos, marcando la casilla correspondiente en el Anexo I “Solici-
tud de Subvención”.

8. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la presente norma, supone 
la aceptación de la subvención por parte de la entidad solicitante de la misma, así como 
de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos al desistimiento y 
a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

9. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al 
interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indi-
cándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Artículo 5. Ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corres-
ponde al Servicio de Fomento del Empleo adscrito a la Dirección General de Empleo 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, el cual podrá realizar, de oficio, cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de 
subvención.

2. El órgano gestor de las subvenciones podrá solicitar los informes pertinentes a la inspec-
ción de trabajo sobre la adaptación del puesto de trabajo, dotación de medios de protec-
ción personal y/o eliminación de barreras arquitectónicas de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 9.5 a) del Decreto 192/2016, de 29 de noviembre.

3. A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver 
los procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere la presente 
orden, corresponde a quien ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplica-
ción de las técnicas de alteración de la competencia, en los términos previstos en el orde-
namiento jurídico.
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4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a 
contar desde la fecha de presentación de la solicitud.

La resolución del procedimiento se notificará a las personas interesadas de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máxi-
mo para resolver, legitima a las personas interesadas para entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artí-
culo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. 

Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de este decreto no agotan la 
vía administrativa, según lo previsto en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y contra ellas podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Educación y Empleo, en los términos previstos en el artículo 101 de la 
citada ley.

5. Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporará, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba suje-
tarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los 
datos facilitados por el interesado.

6. En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una sociedad 
civil o una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la subvención 
contendrá los porcentajes de participación de los integrantes en la entidad, en función de 
los cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la 
subvención. La mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la 
entidad beneficiaria en el Anexo II de esta norma, que deberá acompañar a la solicitud de 
subvención.

7. La resolución de concesión se dictará teniendo en cuenta las características de la contrata-
ción existente en el momento de dictar la misma.

8. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que 
se imputan, personas beneficiarias, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de 
existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identifi-
cación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo serán 
objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciuda-
dana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
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de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
conforme a lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Artículo 6. Financiación.

1. El importe total de la presente convocatoria asciende a 800.000 euros, con cargo a los 
créditos del ejercicio 2017, y con la siguiente distribución de importes por aplicaciones 
presupuestarias y proyectos de gastos:

— SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (785.000,00 €) con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1308242A47000, código de proyecto de gastos 200914006001100 
“Contratación de personas con discapacidad”. Financiación Transferencias del Estado.

— QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 
1308242A770, código de proyecto de gastos 200914006001000 “Integración laboral de 
discapacitados”. Financiación Transferencias del Estado.

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior 
para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de las 
disponibilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario fijado en la convocatoria, y no 
procederse a efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar 
terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competen-
te para la aprobación de la convocatoria, el cual será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de 
las solicitudes posteriormente presentadas.

3. La presente convocatoria queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente, al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo con lo previs-
to en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000 por la que se aprueba la Instrucción 
de Operatoria Contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 7. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía de las subvenciones será la siguiente, clasificada según programa:

a) Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias o la incorporación de las mismas como personas 
socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Socieda-
des Laborales 

La cuantía de la subvención por contratación indefinida a tiempo completo será:
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— 8.000 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con discapacidad 
con especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el artículo 7.2 del 
del Decreto 192/2016, de 29 de noviembre.

— 7.500 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el párrafo 
anterior.

b) Programa II: Subvenciones para la contratación indefinida por empresas ordinarias de 
personas con discapacidad con especiales dificultades de integración laboral proceden-
tes de los enclaves laborales.

— Las empresas colaboradoras que contraten con carácter indefinido a una persona 
trabajadora del enclave, con discapacidad y que presente especiales dificultades 
para el acceso al mercado ordinario de trabajo definidos en el artículo 7. 2 del 
Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, tendrán derecho a una subvención de 7.814 
euros por cada contrato celebrado a jornada completa.

Esta subvención podrá ser destinada por la empresa colaboradora, total o parcial-
mente, a servicios de apoyo de la persona contratada.

— Si la persona contratada no perteneciera a ninguno de los supuestos de especial difi-
cultad de integración en el mercado ordinario de trabajo, la empresa colaboradora 
tendrá derecho a las subvenciones establecidas para la contratación indefinida de 
trabajadores discapacitados en empresas ordinarias.

c) Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales en 
indefinidos celebrados con personas con discapacidad. La cuantía de la subvención por 
cada transformación de contratos temporales en indefinidos realizada a jornada 
completa será:

— 5.000 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con discapacidad 
con especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el artículo 7.2 del 
Decreto 192/2016, de 29 de noviembre.

— 4.500 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidas en el párrafo 
anterior.

d) Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de personas con discapaci-
dad desempleadas en empresas ordinarias. La cuantía de la subvención, por contrata-
ción temporal de al menos doce meses de duración a tiempo completo, será:

— 2.500 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con discapacidad 
con especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el artículo 7.2 del 
Decreto 192/2016, de 29 de noviembre.

— 2.000 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidas en el párrafo 
anterior.
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e) Programa V Subvenciones para la adaptación del puesto de trabajo, dotación de medios 
de protección personal o eliminación de barreras arquitectónicas.

Se concederá una subvención de 901 euros, destinada a la adaptación de los puestos 
de trabajo, dotación de medios de protección personal o para eliminar barreras arqui-
tectónicas que dificulten el ejercicio de su actividad laboral, excluyéndose, en todo 
caso, la adquisición de bienes usados. Dichas cuantía será minorada, en los supuestos 
de que la contratación sea a tiempo parcial, proporcionalmente a la jornada que figure 
en el contrato de trabajo.

2. En el supuesto que la jornada sea a tiempo parcial, las cuantías establecidas en los 
programas serán minoradas proporcionalmente a dicha jornada.

3. Las cuantías establecidas en los programas I, III y IV se incrementarán en un importe de 
1.000 euros cuando el puesto de trabajo subvencionado se cree o transforme en localida-
des de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con las últimas cifras oficiales de población 
resultantes de la última revisión del padrón municipal, difundidas por el Instituto Nacional 
de Estadística, a fecha de publicación de la convocatoria.

4. Se establece una cuantía adicional para los programas I, III y IV, independientemente 
de las características de cada contratación, que consistirá en incrementar en 1.000 
euros el máximo de las cuantías que puedan ser concedidas en cada programa cuando 
se trate de empresas en las que, a fecha de presentación de solicitud, concurra la 
Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados Planes 
Empresariales de Igualdad de Género, pese a no concurrir la obligación legal estableci-
da en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres.

Las empresas que soliciten la Cláusula de Responsabilidad Social deberán estar calificadas 
e inscritas en el Registro de Empresas Socialmente Responsables de Extremadura, creado 
al efecto por el artículo 10 de la Ley 15/2010, de 9 de diciembre, de responsabilidad 
social empresarial en Extremadura, y regulado en el Decreto 110/2013, de 2 de julio, por 
el que se crea el Consejo Autonómico para el fomento de la responsabilidad social de 
Extremadura, la Oficina de Responsabilidad Social Empresarial y se regula el procedimien-
to para la calificación e inscripción en el Registro de empresa socialmente responsable de 
Extremadura.

Las empresas que soliciten el Incremento por el Plan de Igualdad en la empresa deberán 
contar con un Diagnóstico de Situación, un Plan de Igualdad definido, implantado y en 
vigor, una Comisión de igualdad o de Seguimiento y Evaluación, y algunas de las medidas 
contenidas en el Plan ya ejecutadas.

Esta cuantía se otorgará una única vez para cada empresa beneficiaria y no por cada 
expediente solicitado.
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Disposición final única. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo 
establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publi-
cación conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que la dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, 14 de diciembre de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

   M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN
PROGRAMAS DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

(Decreto 192/2016, de 29 de noviembre)
Nº Expediente

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
Nombre de la entidad solicitante(apellidos y nombre si es persona física)

N.I.F. Teléfono Fax
Correo electrónico:
Domicilio:
C.P.: Localidad: Provincia
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Destinatario:
Domicilio
C.P.: Localidad: Provincia
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
Apellidos: Nombre:
N.I.F.: Carácter de la representación
Domicilio: Teléfono:
C.P.: Localidad: Provincia
DATOS DE LA ACTIVIDAD
Actividad Económica: Epígrafe I.A.E.
Domicilio del centro de trabajo donde presta sus servicios el/las personas con discapacidad por los que se solicita subvención

C.P.: Localidad: Provincia
Correo electrónico: Teléfono:

ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO  
(No será necesario recabar el sello de la entidad bancaria si la cuenta corriente está dada de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura)

Entidad Financiera:

IBAN Entidad Sucursal DC Número cuenta

La entidad bancaria certifica
que el solicitante es titular de
la cuenta al lado indicada

(Sello y firma)

Fdo:

El solicitante:

Fdo:

AYUDAS QUE SE SOLICITAN (Solo podrá solicitarse un tipo de incentivo por modelo de solicitud)
PROGRAMA DE AYUDAS Nº contratos Ayuda solicitada

Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de las personas con
discapacidad desempleadas o la incorporación de las mismas como personas socias
trabajadoras.
Programa II: Subvenciones para la contratación indefinida por empresas ordinarias
de personas con discapacidad con especiales dificultades de integración laboral
procedentes de los enclaves laborales.
Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales
en indefinidos celebrados con personas con discapacidad.
Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de personas con
discapacidad desempleadas.
Programa V: Subvenciones para la adaptación del puesto de trabajo, dotación de
medios de protección personal o eliminación de barreras arquitectónicas.
Cambio de Titularidad

SOLICITUD CUANTÍA ADICIONAL ART 12.4
� Empresa con Cláusula de Responsabilidad Social � Empresa con Plan de Igualdad de Género
DATOS DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO (Rellenar solo si se solicita ayuda por el Programa II)
CEE Actividad Nº Inscripción
Fecha contrato Enclave Laboral Localidad Enclave Duración Enclave
Fecha de incorporación de la persona trabajadora objeto de subvención al enclave laboral:

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO. Servicio De Fomento del Empleo
Paseo de Roma s/n – Módulo D, Tercera Planta 06800 Mérida.
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS
AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud,

DECLARA

1. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas.

b) Que la entidad solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada insolvente
en cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un
convenio, ni está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Que la entidad solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Que la entidad solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación
legal de la entidad solicitante, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de
marzo reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) Que la entidad solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como
paraíso fiscal.

f) Que la entidad solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

g) Que la entidad solicitante no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones según la ley 6/2011, de 23 de marzo o la Ley General Tributaria.

h) Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso
en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores.

i) Que, en el caso de asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación y
no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de
ilicitud penal.

2. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre

NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los
dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a
continuación durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro
régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO
TRAMITACIÓN (1)

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso,

,
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DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
Decreto 192/2016, de 29 noviembre de 2016

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud,

DECLARA

a. Que la entidad no ha sido sancionada sido sancionada por infracciones graves previstas en el artículo 22.2 o
infracciones muy graves previstas en los artículos 16 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

b. Que en el caso de solicitud de subvención por la contratación temporal de trabajadores con discapacidad (programa
III), el contrato temporal del trabajador por el que se solicita la subvención no ha sido subvencionado con anterioridad
con cargo a dicho programa .

c. Que en el caso de solicitud de subvención por la contratación indefinida de trabajadores con discapacidad, que
proviene de una contratación temporal subvencionada con anterioridad, han transcurrido 6 meses desde la finalización
del contrato temporal subvencionado.

d. Que ninguno de las personas trabajadoras, por cuyo contrato se solicita subvención, ha mantenido una relación laboral
en los 24 meses anteriores, con un contrato indefinido, en la misma empresa o “única empresa” según lo establecido
en el artículo 2 del Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, grupo de empresas al
que pertenece la titular del expediente o empresas con la que exista, o haya existido en ese periodo, evidente
vinculación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, salvo que las
contrataciones se realicen a personas con discapacidad con especiales dificultades de inserción en el mercado laboral.

e. Que las personas trabajadoras no han finalizado una relación laboral de carácter indefinido en el plazo de tres meses
previos a la formalización de! contrato por el que se solicita subvención, excepto cuando la finalización se deba a
despido improcedente o despido colectivo, salvo que las contrataciones se realicen a personas con discapacidad con
especiales dificultades de inserción en el mercado laboral.

f. Que en los seis meses anteriores a la fecha del contrato objeto de subvención, la entidad no ha extinguido, por despido
declarado improcedente, o por despido colectivo, cualquier contrato de trabajo.

g. Que los beneficios aquí previstos no superan el límite máximo de la subvención, regulado en el artículo 22 del Decreto
192/2016, de 29 de noviembre.

h. Que la entidad solicitante cumple con la obligación establecida en el artículo 42.1 del Texto Refundido de la Ley
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/2013,de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas
con discapacidad y de su inclusión social, de reserva del 2 % de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para
ser ocupados por personas con discapacidad salvo que hayan obtenido la correspondiente declaración de
excepcionalidad, o las contrataciones para las que se solicita subvención se realicen con el objetivo de cumplir con la
obligación referida.

DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes:
1. Mantener las contrataciones indefinidas y/o temporales objeto de subvención durante el periodo mínimo que establece el

Decreto regulador de la subvención. La Administración podrá en cualquier momento realizar actuaciones tendentes a
comprobar el cumplimiento de esta obligación, pudiendo a tal efecto requerir a la entidad beneficiaría que aporte la
documentación que acredite el cumplimiento de la misma.

2. Mantener el nivel de empleo de contratos indefinidos existente en la empresa beneficiaria, a fecha de realización de las
respectivas contrataciones indefinidas subvencionadas por un periodo de doce meses.

3. Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la administración disponga, en orden a la
determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución,
así como las obligaciones derivadas de la concesión de la ayuda.

4. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, u otros órganos competentes para el control de las
subvenciones y ayudas económicas

5. Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración, ente público o
privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

6. Adoptar las normas de información y publicidad que le sean de aplicación, establecidas en la Comunidad autónoma de
Extremadura.

7. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las entidades beneficiarias habrán de cumplir los requisitos y condiciones
establecidos con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Autónoma
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RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD
Se SOLICITA subvención acogida al Programa de Fomento del Empleo para personas con discapacidad, firmando la presente
solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad
representada y la veracidad de todos los datos consignados en la misma.

En........................................................, a.......de.................................de 20__
EL/LOS REPRESENTANTES/S LEGALES DE LA ENTIDAD

Fdo.....................................................................................................................
Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad)

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE EMPLEO
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO. Servicio de Fomento del Empleo.

Paseo de Roma, s/n. Módulo C – 3ª planta 06800 – MÉRIDA

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la Consejería de
Educación y Empleo le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento, van a ser incorporados, para su tratamiento, en un
fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
oposición y cancelación respecto de los datos facilitados mediante escrito dirigido a la Secretaría General del SEXPE, C/ San Salvador, 9, 06800 Mérida.

DENEGACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES
(SOLO RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD DENIEGUE LA AUTORIZACIÓN DE LA CONSULTA)

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud:

� DENIEGA la Autorización al SEXPE a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal
del empresario individual o representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de
datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Administraciones Públicas
como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la
persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios
Administrativos. (DEHESA)

� DENIEGA la Autorización al SEXPE a consultar la vida laboral de la entidad, relativa a todos los códigos de cuenta de
cotización.

� DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar el documento que acredite el poder de representación ante la
Administración.

� DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar la comunicación de los contratos de los trabajadores por los que
se solicita subvención.

� DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar la documentación acreditativa de empresa socialmente
responsable.

� DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar la comunicación al Servicio Extremeño Público de Empleo del
contrato de enclave laboral suscrito entre la empresa ordinaria y el Centro Especial de Empleo.

� DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de
hacienda de la Junta de Extremadura.
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD

A) DOCUMENTACIÓN GENERAL

� Modelo de solicitud normalizado y debidamente firmado por el/la representante legal de la entidad
solicitante (Anexo I)

� Copia auténtica del D.N.I, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del/la
representante legal de una persona jurídica o, si el solicitante es persona jurídica, copia auténtica del
NIF de la entidad en el caso de que se deniegue la autorización a su consulta marcando la casilla
correspondiente en el Anexo I de la solicitud.

� En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia auténtica del documento
completo que acredite el poder de representación ante la Administración nota simple del Registro
Mercantil.

� Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la
entidad solicitante de la ayuda desde la fecha de la primera contratación por la que se solicita
subvención, hasta un mes después de la última contratación solicitada, de todos los códigos de cuenta
cotización de la entidad en Extremadura.

� Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de
cada trabajador por el que se solicita la subvención. No será necesario aportar este documento en el
caso de que la persona trabajadora por cuyo contrato se solicita subvención autorice al órgano gestor
a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma de la casilla correspondiente del Anexo
III "Declaración expresa y responsable sobre el acceso a los datos de las personas trabajadoras
contratadas", debidamente cumplimentado.

� Copia auténtica de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio Publico de Empleo
de las personas trabajadoras por los que se solicita la subvención, para aquellos casos en los que la
entidad deniegue la autorización a su consulta marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la
solicitud.

� Copia auténtica del certificado de discapacidad completo de las personas trabajadoras objeto de las
nuevas contrataciones, o documento acreditativo de tal condición emitido por el órgano competente
a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de
noviembre. No será necesario aportar este documento en el caso de que la persona contratada
autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del ANEXO III
“declaración expresa y responsable sobre el acceso a los datos de los trabajadores contratados”,
debidamente cumplimentado

� Declaración de la empresa donde se detallen la descripción del puesto de trabajo, características
técnicas de dicho puesto, así como la capacidad requerida del trabajador

� Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado,
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social en el caso
que la entidad deniegue expresamente su consentimiento para que el órgano gestor recabe los
mismos marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la solicitud.

� Anexo II debidamente cumplimentado (Solo en el caso de Comunidades de Bienes y Sociedades
Civiles)

� Anexo III debidamente cumplimentado.

� En el caso de empresas calificadas en inscritas como empresas socialmente responsables, copia
auténtica del documento acreditativo de tal extremo, en el caso de que se deniegue la autorización a
su consulta marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la solicitud.

� En el supuesto de solicitarse el Incremento adicional por la implantación de un Plan de Igualdad en la
empresa, copia auténtica del Acta de la Comisión de Igualdad o Comisión de Seguimiento y Evaluación
del Plan, constituidas en la empresa, acreditativa de la implantación de las medidas que, tras la
realización del Diagnóstico inicial de género, intentan favorecer condiciones de igualdad y paliar o
corregir situaciones de desigualdad.
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B) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA I

� En el supuesto de que la subvención se solicite por la incorporación de personas socias trabajadoras en
Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales se deberá aportar copia
auténtica de documento expedido por el órgano competente de la sociedad, en el que se hagan
constar las personas socias trabajadoras que la componen, así como el régimen de la Seguridad Social
al que están adscritos.

C) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA II

� Copia auténtica del contrato de enclave laboral suscrito entre la empresa ordinaria y el Centro Especial
de Empleo.

� Copia auténtica de la comunicación al servicio Extremeño Público de Empleo del contrato de enclave
laboral suscrito entre la empresa ordinaria y el Centro Especial de Empleo en el caso de que se
deniegue la autorización a su consulta marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la
solicitud.

� Copia auténtica de la comunicación al correspondiente Servicio Público de Empleo del contrato de
trabajo que tenía suscrito con el Centro Especial de Empleo durante el periodo de permanencia en el
enclave laboral, así como la correspondiente variación de datos en la Seguridad Social, en el caso de
que se deniegue la autorización a su consulta marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la
solicitud.

D) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA III

� Copia auténtica del contrato temporal que es objeto de la transformación y las prorrogas, en su caso,
así como la comunicación de la variación de datos a la Seguridad Social. para aquellos casos en los que
la entidad deniegue la autorización a su consulta marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de
la solicitud.

E) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA V

� Copia auténtica de la/s factura/s en firme que acredite/n el gasto realizado, junto con el documento
acreditativo del pago.
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ANEXO II: DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE PARA LAS SOCIEDADES CIVILES, COMUNIDADES DE BIENES Y UNIONES
TEMPORALES DE EMPRESA

PROGRAMAS DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
(Decreto 192/2016, de 29 de noviembre de 2016)

Entidad solicitante de la subvención__________________________________________, NIF___________

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento.

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento.

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento.

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento.

DECLARA que conoce y acepta las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la presente norma y que
son ciertos los datos aquí manifestados, y para que conste firmo la presente declaración a____de________________de20____

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad)

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad)
(Si el número de integrantes superase los cuatro, se cumplimentarán tantos anexos como sea necesario)

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación y
Empleo le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento, van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación respecto
de los datos facilitados mediante escrito dirigido a la Secretaría General del SEXPE, C/ San Salvador, 9, 06800 Mérida.
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